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166/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CET-0082, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 10 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispo'sición que se
cita Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se· basa la concesión de esta homologación. dará lugar a la
SuspensIón cautelar automática de la misma,. independientemente de su
posterior anulación, en su caso. "t sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta resolución presentará. dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en la
<\ue se haga constar que en la fabricacIón de dichos productos los
SIStemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Características comunes a tadas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Cointra», modelo TE 80H.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1200.
Tercera: 80.

Madrid, 10 de abril de 1989.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba. -'

15017 RESOLUCION de 10 de abril de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa aparato de
cale/acción por convección, marca «Sauter», fabricado por
«Compagnie Europeenne Electro-Termique Industrie», en
Saín! Jean de la Ruelle (Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
per.la Empresa «Técnicas del Calor, Sociedad Anónima», con domicilio
socta.J C!1 calle Nemesio ValIs, 23, municipio de Barberá del Vallés,
provmeta de Barcelona, para la homologación de aparato de calefacción
por convección. fabricado por «Compagnie Europeenne Electro-Termi
que Industrie», en su instalación industrial ubicada en Saint Jean de la
Ruelle (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~da p<?r la vigente legislacióD; que -afecta al J:?l'oducto cuya homologa
ctOn solictta, y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia de la
~n de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87105176, y la
Enudad colaboradora «Bureau Veritas Español». por certificado de clave
BRC/I/990/B076/88/2, han hecho constar. respectivamente. que el tioo
o mode.lo presentado cumple todas las especificaciones actualmeñte
establecidas porel Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancta las nonnas reemcas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9
de diciemlm de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acof<!ado homologar el citado producto con la contra
seña. de homologaCIón CEA-ü099, definiendo como características
~cas P:3I1l ca<f.l:l- marca.y modelo homologado las que se indican a
contmuaCIó!1. debtendo elIDte~dopresentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la produCClón antes del día 10 de abril de 1991.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
CIta.y, p<?r.~to, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposICIon que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin -perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.
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Información complementaria

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del periodo
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción.
declaración en la que se haga constar que en la fabricación de dichos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen.
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

La presente homologación es una extensión comercial del aparato
marca «Thermor», modelo 4733.1722 y .variantes., homologado con
fecha 10 de abril de 1989 a favor de «Eurotennic. Sociedad Anónima».

Características- comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caraeten'slicas para cada marca y modelo

Marca «Saute!», modelo 6733.1722.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Man:a «Saute!», modelo 6733.1712.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.750.

Man:a «Saute!». modelo 6732.1722.

Características:

Primera: 220.
Seguoda: \.500.

Marcll' «Saute!». modelo 6732.1712.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.250.

Man:a «Saute!». modelo 6731.1722.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.000.

Marca «Sauten>, modelo 6731.1712.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 750.

Marca «Saute!», modelo 6730.1712.

·Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 500.

Marca {($auter», modelo 6733.0722.

Caraeteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca «Sauter», modelo 6733.0712.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 1.750.

Marca «Sauter», modelo 6732.0722.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: \.500.

Marca «Sauter». modelo ó732.0712.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.250.

Man:a: ~uteI», modelo 6731.0722.

Características:

Primera: 220.
Seguoda: 1.000.
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Resultando que por el interesado se ha presentac10 la ClOCUrnentaClOn
exigida ~r la vigente legislación que afecta al producto, cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Mad.rid. mediante dictámenes técnicos con claves E86025 1049
y 87015023, Y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial,
Sociedad Anónima Española» (ATlSAE), por certificado de clave
lA-88/848jC-3071j8, han hecho constar, respectivamente. ,que el tipo o
modelo presentado cumple todas .las especificaciones actualmente esta
bIecidaa por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica,. desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homolopr el citado producto con la contraseña
de homologación CEC.OO82;. definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del dia 23 de noviembre de 1989.

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el·produeto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El,incumpUmiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las '1"0 se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspens1ón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de. la presente. Resolución presentará dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que en la fabricación de dichos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

La presente homologación es una extensión comercial del aparato
marca «Frisado, modelo UP 210 Y sus variantes homologado con fecha
23 de noviembre de 1987, a favor de «Merloni Eletrodomestici España,
Sociedad Anónima».

Estos aparatos son a compresión, con grupo hennético cJase N, con
potencia nominal de 125 W y un volumen útil de 143 dm .

El compresor de estos aparatos es marca «Unidad Hermética»,
modelo LS5AW, o bien, marca «Embraco», modelo PW S,S Kll.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V. <

Segunda. Descripción: Volumen bruto totaL Unidades: dmJ.
Tercera. Descripció,n: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «1ndesit», modelo SFP 210.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 180.
Tercera: 15.

Madrid, 10 de abril de 1989.-El Director general, por delegación
(Resolución de 15 de mano de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.

RESOLUCION de fO de abril de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homolo~a frigonJico.
marca «/ndesit», modelo R UfO TWE, jabricado por
(Ariston Electrodomésticos, Sociedad Anónima». en Setú
bal (Ponugal).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicítud presentada
por la Empresa «Hispano Indesit. Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle San Lamberto, 7, municipio Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de .frigorífico, fabricado por «Ariston
Electrodomésticos, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documenta
ción ex.igida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «eTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 2095·M-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia Tecnica
Industrial. Sociedad Anónima Española» (ATI5AE). por certificado de
clave IA.88/848/C-3071/8. han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/ I985. de 5 de junio, por el que se
declaran de oblígada observancia las normas técnicas sobre aparatos
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15018 RESOLilClON de 10 de abril de 1989. de la Dirección
General de Industria. por la que se modifica la de 29 de
febrero de 1988. que homologa-lavadora de carga J;ontal,
marca «Curtiss», modelo CPS 110 D Y variantes./OOn"ca·
das por «Gorenje. G. A.».

Vista la solicitud presenulda por la Empresa «Ibersidex., Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1988, por la que se homologa lavadora de carga frontal,
marca «Curtiss» y vanantes, modelo base CPS 110 D;

Resultando que mediante Resoluciones de fecha 6 de marzo de 1989
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de conceder
la titularidad de la Resolución a la Empresa «Ibersidex, Sociedad
Anónima», así como incluir nueva marca y modelo en dicha homologa
ción;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero, y 2236/1985. de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 29 de febrero de 1988 por la que se
homologa lavadora de carga frontal de la marca «Curtiss» y variantes,
siendo el modelo base marca «Curtiss». modelo CPS 110 D, co, la
contraseña de homologación CL-0047. en el sentido de incluir en dIcha
homologación la marca y modelo cuyas características son las siguientes:

RESOLUClON de 10 de abril de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa co~gelador
tipo armario. marca «1ndesit», modelo SFP 210. fabricado
por «Ariston Electrodomésticos. Sociedad Andnima», en
Setúba/ (Ponuga/).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Hispano Indesit, Sociedad Anónimu>, con domicilio
social en calle san Lamberto, 7, municipio Madrid, provincia de
Madrid, para la bomologación de congelador tipo armario, fabricado por
«Ariston Electrodomésticos, Sociedad Anómtna», en su instalacIón
industrial ubicada en Setúbal (Portugal);

Marca .cSauter», modelo 6731.0712.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 750.

Marca .s.uter», modelo 6730.0712.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 500.

Madri~ !O de abril de 1989.-El Director general, por delegación
(Reso~ucl(~n ~ 15 d~ marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqwnana, MIguel Glménez de Córdoba. .

Información complementaria

El titular de la presente Resolución presentará dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que en la fabricación de dichos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kilogra

mos.
Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Sidex», modelo MC 4000.
Caraeteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.700.
Tercera: 5.

Madrid, 10 de abril de 1989.-EI Director general, por delegacíón
(Resolución de 15 de mano de 1989). el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.
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